
COLONES COSTARRICENSES BCR-PENSION
REGIMEN VOLUNTARIO DE PENSIONES COMPLEMENTARIAS
Sector Público 72.97
Sector Privado 18.56
Tit. Part. Fond. Invers. 8.47
Emisores Extranjeros

REGIMEN OBLIGATORIO DE PENSIONES COMPLEMENTARIAS
Sector Público 80.88
Sector Privado 14.96
Tit. Part. Fond. Invers. 4.17
Emisores Extranjeros

FONDOS DE CAPITALIZACION LABORAL
Sector Público 70.38

Sector Privado 27.51
Tit. Part. Fond. Invers. 2.11
Emisores Extranjeros

OTROS FONDOS ADMINISTRADOS POR OPC /3
Sector Público 83.03
Sector Privado 15.26
Tit. Part. Fond. Invers. 1.71
Emisores Extranjeros

REGIMEN VOLUNTARIO FONDOS B.
Sector Público 78.22
Sector Privado 20.30
Tit. Part. Fond. Invers. 1.48
Emisores Extranjeros

DOLARES ESTADOUNIDENSES BCR-PENSION
REGIMEN VOLUNTARIO DE PENSIONES COMPLEMENTARIAS
Sector Público 75.49

Sector Privado 18.89

Tit. Part. Fond. Invers. 5.63

Emisores Extranjeros

REGIMEN VOLUNTARIO FONDOS B.
Sector Público 79.01
Sector Privado 18.00
Tit. Part. Fond. Invers. 2.99
Emisores Extranjeros

1/ Último día hábil del mes.

2/ Las recompras están clasificadas según el emisor del subyacente.

 FONDOS   ADMINISTRADOS POR LAS OPERADORAS DE 
PENSIONES: ESTRUCTURA DEL PORTAFOLIO DE INVERSIONES POR 

EMISOR,  SEGÚN RÉGIMEN Y OPERADORA 1/ 2/

Fuente: Elaboración propia, a partir de la información de los archivos de valoración a mercado proporcionados
diariamente por las operadoras. 



3/ Fondos de pensiones complementarias de empleados de instituciones públicas, administrados por Popular
Pensiones OPC y BCR Pensión, según lo establecido en el artículo 14 del Reglamento para la Regulación de
los Regímenes de Pensiones creados por Ley Especial y Regímenes Públicos Sustitutos al Régimen de
Invalidez, Vejez y Muerte. 


